
Número 63. Viernes 14 de Marzo. Año de 1862, 

DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 
ADYEUTGNCI.Y QFIÜIAiL. 

U s leyes, ^rlenei y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L C T I ^ S OPICWI.ES lian do man
dar al i>fe Político respuctivp, por cuyo coií«lucto se 
pasarína* los Kditoresdé loa mmicio'í¿i<1>< pefriódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1830). 

S 8 PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, '¿SCfciPTO LOS DOMINGOS. 

P Í B C I O DE jUicmcio^.-í-Eif'Csta capital, llevado A domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera .1? ella i i rs. ••< m » 3$ ñ\ tri n r i r a ; 72 el semestre, y 
i i\ p-itain año.—Sa n In i ty i a íwje i •vmlén M J irid en las oficinas del BOLETÍN, 
r ille JT; I •; l'u -V. , n i n r > 19, ftuirto Fuara .11 ¡wla c&pilal, directamente 
por nafidio de cari i al E litor. o n i »••' . i del lierapa del abono en 
sellos.p~Un número suelto ! 0 cuarl 

ADYER-TENClA EDITORIAL. 

LasIdispodcíones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parle nopoüre, se insertarán 
oliciaUnente: asimismo cualquier 'anuncio concer
niente al wrvicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

wmxA SECCIÓN: 

fktíU O F I C I A L - : 

Mil GÜNSKJO WÍ'Mí 

S. M. la Reina nue: 
Dios guarda) y su auj 
continúan en c.«la corle sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
— 1 

da diciembre próximo pasado, la] foát ór 
den siguiente: 

«Excmo. |efior: El Gobierno, que ha 
tiempo vienc-conociendo la necesidad de 
toner un dalo Estadístico exacto de la pro 
duccion, consumo v esportacioa dé- gra
nos, encargó 5" Y. E. en 2 de abijil del año 
próximo pisajjto, que, valiéndose do los 

J . iüedios que so'hallan á su a!canco.-JiMniU-l das 
[ tieso á este Ministerio un estado il"l moví* • r « 4 * ¿tuuisierio un estado del morí* 

ueslra señora (<rue v fle})[0 í u , e . e n dicho* conceptos [hubieran 
-asta Real faroÍW e m d ° 6 1 " S ? c <*nl«n°. la (¿bada, la oüsta rteai r a m i l i a ^ v e n a y el maíz durante los anosde 1857 

, t o s o ., j o s n m i. . ^ « v » v , ^ , , . 

DJPÜTACIÜN PROVINCIAL. 

Quimas. 

Para llevar á efecto los sorteos de dé-
cimas entre los pueblos de esta provincia, i 
en el reemplazo cor respondiente al presen, | 
te año, con arreglo á lo que se previene en 
el cap. 2 . ' de la ley de reemplazos, y Rea^ 
orden de 2 del présenle mes, ba tenido á 
bien señalar la Diputación provincial ej 
martes 18 del corriente, desde las diez do 
su mañana, en el local donde celebra sus se 
siones la espresada Corporación. 

Lo que se anuncia al público en cum* 
plimiento de lo mandado en la precitada 
ley. 

Madrid 15 de marzode 1862 .—El ré~ 
sidente. Duque de Sesto. 

a O B I E R R O DE LA P R O V I N C I A 

• A 0 R J O . 

DE 

SeccUn de Fomento.—Negociado 

Número 299.—Circular. 
5. ' 

Deseando el Gobierno de S. AI. tener 
un dato estadístico exacto de la produc
ción, consumo y exportación de granos 
Je ha servido comunicarme con fecha 21 

1858 y 1859.. El resultado goneral que 

Íhan dado los'espresados trabajas, ejecu-
¿ d o s con mas celo que exactitud,7-no es 
ni puede sor aprovechable, ni huit coum 

1 base de futura peí fecci© en lan ¡¿parían le 
1 ramo de la ostedlslica. Resulta (le los e s 

p e s a d o s documentos'^ 
l f ° Q.:o fi n.lo l$paüa esebeialmen-

\ aerícola y por consecuencia productora 
n granos, la-cifra total de la producción 

menor que j a del cojrsumo. 
2.° Que aun cuanío la proa-. 

menor que el consumo, sin embargo, hay 
un número considerable de fanegas apli
cadas á la es: ortaoion. Si solo se tratara 
de los años de 1837 y 1858, ¿pbpaén que 
•por la careslí.Tse autorizó la libre intro
ducción de cereales, tendría espllcacion la 

-primera de las dos observaciones que an
teceden; pero, como este régimen escep-
cro.'ial i esapmyeió a: !es de comenzar el 
año de 1859, y los tres estados i-emitidos 
por V. E. arrojan iguales resulladu 
aqui la imposibilidad de aceptar dichos 
dalos ni siquiera como probable^ ó de le
jana exactitud, llechas estas observacio
nes, en las que V. E. deberá lijar sü a l ea 
ción con lodo el interés que el ¿sanio exi
ge, S. M. la Reiua (Q. D. G ) se ha ser
vido dis moer: 

1.° Que luego que reciba V. E. i^la 
comunicación y con ella los oslados auto-
riores, disponga que sin pérdidajde tiein-
po se proceda á la formación de otro rela
tivo á los años de 18üü y 1 8 o l , compre
sivo de los eslremos que cons a.i en t i 
adjunto modelo. 

2.* Que con el objeto de que el tra
bajo tenga Inda la exaclitud posible, se 
consliluya una Junta encargada de recoger 
y organizar los dalos, v proponer á V. E. 
el proyecto del estado." 

5.° Que esta Juida se comjougí de 
0 ó d»s individuos de la Seeciuü de 

Agiicullura de la Juula provincial dt 
Agricultura, Industria y Comercio; did 
Geíe üo la Sección de Fomento dq ese Gó 
biemo; del luspector di Essla.¡¡slica; del 
Administrador de Uacienda y del de. Adua-
ñas , si la capital fuese puerto hjjbüiUdo, 
pudiendo V. E. agregar á mas la] persona 

luecion es ño d«/es te 

ó personas que por sus especiales conoci
mientos tenga por conveniente designar. 

4.° Que ¡i !in de que esta Junta pue 
da desonvolver los trabajos que se le e n 
•Contiendan," f i r m e V. E. otra e n c a d a 
partido jiidicial, compuesta del Alcalde 
y del Administrador de la Aduana , si la 
hubiere, en la cabeza del partido, y de dos 
ó tres contribuyentes ó personas entendí-
das que V. Li..¿csiguará-Dicha Juntaait tr .f^l 
li«;rá entenderse para la reunión de datos 
con los ALaldi's de los pueblos, y remi
li. Ii»:. una vez formados á la Junta A o j a 

capital de la provincia. 
a.° Que se procure inculcar en el anU 

nio de las personas y Autoridades á quie
nes se hayan de pedir estos dalQf, que no 
tienen; sino un ubjolo puramenlftestadísti-
c i, dirigí ¡o á poseer, comosep(j)cura hoy 
en todos los países ilustra los, noticia"* su< 
uYientos.de la fuerza productor&lel país, 

i consumo y de sus necesidades en la 
imrjortciule materia de cereales^. 

Final nenie, S. M. recomienda á V. E. 
la mayor actividad y celo e n erjlesempe 
ño de este encango-, procuran i lo que. los | qne f< 
dalos que ahora se piden sean dados con 
toda la exactitud posible, y que losüiismos 
se halieu cu este Ministerio antes del día 
primero de mayo próximo.—De Real o r 
den lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.» r 

Por todo lo que en la preceden le Real 
orden se iuJica. comprenderán los Ajuifls 
lamienl'.s de los pueblos, lo mismo que 
ios particulares, que deben desechar por 
completo la vulgar preocupación de creeje 
que los dalos estadísticos sirven solo para 
íuiueulai los impuestos. .Nadie ignora hoy 
(Jue sin estajislici no se puede admims-
lidr, y que los adelantos que en lodos los 
ramos de la Administración se han hecho, 
se deben en gran parle á los que hemos 
obtenido en la estadística. 

M. ¡,minólo, pufs; con fundamento, | 
atendida la 'seusalez é ilustración de los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia y de la mayoría de sus habitan
tes, que suministraran los dalos á que la 
precedente Real orden se refiere, con loda 
exaclitud, sin aumento ni disminución en 
las c.intidades, para demostrar que asi 
como la provincia de Madrid es la pr ime
ra de España,.es también la qui mejor. 
Ii ic•-• jos servicios y la que mas leal y eii-

[~caz ausilio presta al Gobierno de S. M. pa-
'Va q .e rjja ac«jlad.»uk-üte tos destinos, de 

'os pueblos. 
A (iu de cumplir cuanto on la Real or

den se dispone^ se ha o creado en todos los 
pucBTñi cabezas de partido judicial, Juntas 

lajea encargadas de reclamar, reco
ger, comprobar y coordinar los dalos 
jarcíales de los pueblos, asi como los 

Ayuntamientos lo están de hacer lo mis
mo con los particulares. . 

Es preciso pues: 
1.° Que los Ayuntamientos de los 

pueblos de esla provincia,-en el momento 
en que reciban esla circular, reclamen de 
tos vecinos de los mismos relaciones j u 
radas y firmadas, de la producción de sus* 
tierras, del consumo y esp'ortacion, a r re -
#lá;¡d..las al modelo qu% se Inserta á con
tinuación, las cuales deberán olirar en po
der de los Ayuntamientos á los cinco días 
de recibido esle BoUlin Oficial. 

vi.° Que los Ayuntamientos comprue
ben inmediatamente las relaciones que 
reciban de los particulares, pongan á su 
continuncion si las encuentran conformes, 
ó consignen las observaciones que tengan 
por convemente. 

V Qua I n el término "de diez días 
las remitan coordinadas á los Alcaldes de 
los pueblos cíbezas de sus partidos judi
ciales, 'como presidentes de las Juntas de 
partido. k 

4.° Que Vos Alcaldes de los pueblos 
forman .parte de los partidos de afue

ras del Norte y Sur do Madrid, remilan 
las relaciones á este Gobierno de pro
vincia. 

5.° Que las Juntas de partido coordi
nen los dalos y relaciones que les remitan 
los Alcaldes de los pueblos que componen 
el suyo; los examinen y comprueben por 
por cuantos medios les sugiera s i celo, á 
cuyo afecto quedan desle ahora autoriza
dos para dirigirse á los Alcaldes de los 
pueblos, reclamarles espiraciones, y aun 
para convocarles á la cffpital cuando las 
circunstancias asi lo exigiesen. 

6.° Que las Juntas de partido formen 
un resumen con los dalos que reciban, 
despüü's de considerarlos exactos, ponien
do al pié su censura. 

Y 7.° Que las mismas remitan á este 
Gobierno el resumen y los'documentos 
««¿males que les han servido para for* 
(liarlo, todo anles del dia 1. de abril 
próximo venidero. 

Los esfuerzos que hicieran las Juntas 
creadas para este objeto eu los partidos 
judiciales, serian infructuosos, atendida la 
urgencia con que se pide dicho trabajo y 
exaclitud que las mismas dejífen procurar 
en los datos que suministren, si los Ayun
tamientos de los pueblos del partido no 
'es ausili3sen con los que fuesen necesa
rios. Me hallo pues dispuesto á exigir la 
mas estrecha r'monsabílidad, sieudo en 

o muy inexorable, a los que no presten 
esle servicio en el momento y con la 
exactitud debida, pues me he propuesto 

'rrtRTft"resúmeu que remita este Gobierno 
at de S. M. lleve el sello de la verdad. 

Madrid 13 de marzo de ($62.—Du* 
que de ¿esto. 

http://Opicwi.es
http://uYientos.de
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S<rccí̂ ní/c Fomentor~NegocÍQdo <.* 

Obra* pti6¿ícaí.—Número 540. 

Don Guillermo Parlington y don Jorge 
Niggin, han acudido al Bxcmo! señor Mi
nistro de Fomento, en solicitud que se les 
autorice para construir un canal de riego y 
fuerza icolriz, derivado del rio Jarama, que 
fertilice los términos de Alcobendas y Ba
rajas. En consecuencia, y con el objeto 
de que la construcción de dicho canal pue
da declararse de utilidad pública, conforme 
á lo que se previene en el a r l . 3.° de la 
ley de i 7 de julio de 1836, he acordado 
que se publique en usté periódico oficial el 
presente edicto, para que en el término de 
20 días, espongan los pueblos y particula
res interesados lo que se les ofrezca acerca 
de si el proyectado canal es ó no de utili
dad pública. 

Madrid 13 de marzo de 1862.—El Du
que de Sesto. 

A fin de que los que piensen interesarse 
en la subasta del camino que desde Cadalso 
de los Vidrios ha de conducir al Puente de 
la Pedrera puedan asistir á la misma, se 
les recuerda que esta tendrá lugar el dia 
15 del corriente, á las doce del dia, en el 
salón del Consejo de este Gobierno de pro
vincia. 

Madrid 13 de marzo de 1862.—Bl Du
que de Sesto. 

Sección de Administración. —Negociado 

7.*—Cuentas. —Circultr. 

Con el objeto de que las cuentas de 
fondos municipales del ano anterior, se 
formen con sujeción á las. disposiciones 
vigentes, recuerdo á los Alcaldes y depo
sitarios el mas exacto cumplimiento de la 
Instrucción de 20 de noviembre de 1845, 
teniendo présenle que los tres ejemplares 
de cada cuenta se han de estender en pa> 
peí del sello 9.% en atención á que en la 
actualidad no puede admitirse el de rein
tegros equivalente sin incurrir en la multa 
del cuadruplo de su importe, según pre
viene el ar l . 79 del Real decreto de 12 de 
setiembre último, inserto en el Boletín 0/i« 
cial del 23 y 25 del mismo mes. 

Las cuentas documentadas y otro 
ejemplar de cada una, so remitirán á este 
Gobierno de provincia, tan pronto como 
espire el término que señala ta circular 
de 7 de marzo de 1860. 

Madrid 13 de marzo de 1862.—Duque 
de Sesto. 

. * ii le ttonuí 
Sección de Gobierno.—Negociado 3.*—• 

üagajet. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de din 
chos servicios se publiquen en el tioletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde-presidente del cantón de Na
va Icarñero, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por los pueblos de Brúñete 
y Chapinería, de su comprensión, en el ter
cer trimestre del aflo próximo pasado, á Gn 
de que por los pueblos del cantón, en el 
preciso término de ocho dias, se espongan 
en su vista las reclamaciones que tengan 
por conveniente; previniéndoles que pasa
do que sea dicho término sin haber hecho 
reclamación alguna, se procederá á su 
liquidación y demás efectos consiguientes. 

Madrid 11 de febrero de 1862.—El 
Duque de Sesto. 



C O P I A D E L A j M g g T j i n i i E 8 E < ¡ I T A . 

Persona 

| 

Q * 

o • 

i 

i 
• I 8 

3 

T. 

% 

Clemente Rodríguez, 
ídem 
ídem 
ídem 

Casto Diaz Ra falo ña.. 
—Clemente Rodríguez^-

Juan del Cárten. . 
Felipe Cárdena . . 
Faustino Barrio... • 
Clemente Rodríguez. 
Carlos Rodríguez. . 
Manuel Gómez. . • 
Clemente Rodríguez. 

' Florentino Lucas. . 
ídem 

Saturnino Lucas.. . 
Jacinto Arribas.. . 
Silvestre Mcjías . . 
Laureano Serrano. . 
Saturnino Lucas.. . 
Valentín Cárdena. . 
Florentino Lucas. . 
Clemente Rodríguez. 
Manuel Goiez Martaga 
Clemente Rodríguez, 

ídem 
Manuel G. do Felicia. . 

"Clemente Rodríguez. , 
Ídem 

Pablo González . . i 
Florentino Lucas. . 
Clemente Rodríguez. 
Manuel González. . ; 
Aniceto Robledano . . 

ídem 
Cipriano Huceda.. . • 
Meliton Serrano 
Aniceto Robledano. . . 
Meiiton Serrano.. . . 
Cipriano Huceda.. . 
Meliton Serrano.. . 
Aniceto Robledano . 
Melíton Serrano... . 
C ferino Casado.. . 
GaloBotello . . . 
Felipe Gómez. . . 
Joaquín Hernández... 
Eugenio López . . 
Bernardo Péleos... . 
Eusebio Ibañez . . 
Felipe Domínguez . 
Roque Coliu 
Rosa Teresa 
HíginioIbañez. . . 
Marcos Botel lo. . . 
Pablo Barrios.. . . 
Bonifacio Sanz. . . 
Tiburcio Panadero . 
Vicente Panadero. . 
Doroteo Cidez. . . 
Vicente Garcelan. . 
Toman Romoro . . 
MelcborPlaser. . . 
Juan Santos Coliu. . 
Antonio Garcelan. . 
Ignacio Panadero. . 

j 
I 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros ídem Caballé-
o da de do s rías ma- Id. me

>. Hora. p' Mes. Año . bueye a muías yores. nores. 

. 1 7 Julio. 186 I • a 0 
7 9 id. id. • » B 
2 10 id. id. a a. ! » 

I 
8 20 id. id. í » 

! » 1 
. 7 20 id. id. • B a 

o 2o id. 
26 id. 

id. » 
• 

» 
• a— 

» 
M I O 

7 
2o id. 
26 id. id. 

» 
• 

» 
• a— 

» | 
7 28 id. id. » a a 
1 30 id. id. a a a 4 
6 31 id. id. a 0 a 
7 31 id. id. N 8 a i 
7 1 Agosto . id. B B a 1 
5 3 id. id. a a » 1 
4 4 id. id. B a B 1 
0 1 10 id. Id. B a a 1 
7 10 id. id. B a a 

12 14 id. id. • *» i 
7 17 Id. id. B a { 

7 19 id. id. » a a 4 
7 i 13 id. id. » a a 
8 i 10 id. id. » a » 
7 t s id. id. » a a 4 
8 S 8 id. id. a a 4 
4 1 Setbre. id. a » B 4 
4 5 id. id. » B a 4 
2 8 id. id f r> a i 1 
3 1 9 id. id. I) i a 
8 i 9 id. id. » B A 
2 2 0 id. id. 9 a a 
5 2 9 id. id. » a 3 | 
7 2 9 id. id. » a B 
3 2 5, id. id. | a a 4 
7 2 9 id. id. » B B 4 
3 3 Julio. id. B a » 4 
2 3 id. id. B a 1 „ 
5 5 id. id. » 1 A | 
6 1 i id. id. - » a B 4 
7 2" 1 iJ. id. • a » j 
8 i í Agosto. id. B a 1 1 
7 U 1 id. id. » 1 • » 
B 1? 1 id. id. » a » 
8 15 id. id. » a A 4 
8 21 id. id. B a A 4 
3 3 Julio. id. A a 1 a < 
2 22 id. id. B a J 
3 10 id. id. » A 1 4 
2 22 id. id. » a 1 
6 ih id. id. a a 1 
2 2fl id. id. i) a » 
2 2 Agosto. id. a a a 4 
3 6 id. id. D •a A 4 
5 7 id. id. a » i 
4 6 id. id. B a B 4 
3 18 id. id. a B B 1 
3 18 id. id. a a a i 
3 (8 id. id. B a » J 

3 18 id. id. » a a I 

0 23 id. id. a » a i 
2 1! Setbre. id. » . a i 
2 H id. id. » • a 1 
1 11 id. id. i B B 
8 13 id. id. a a a 
6 16 id. id. B » » • 

8 25 id. id. » » n J 

7 21 id. id. B a 
0 30 | id. id. a a a 1 

Comienza 
el 

servicio en 

[Navalcarnero. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Brúñete, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quwn se presta. Cuerpo á que pertenece. 

¡Saturnino Magato 
Antonio Tostado., 
José Sánchez.. . 
Luis Chamorro... 
Un preso 
Regina Martin. . 
Felipa Fernandez. , 
Juan Melendez . . 
Un enfermo 
Blas Mingúelo. . , 
Una presa.. . . , 
Vicente de la Cruz... 
Guardia civil.. . . 
Lucas García.. . . 
Francisco SeOane. . 
Dos enfermos. . . 
Fernando Balnos. . 
Francisca Nuñez. . 
José Romero.. . . 
¡Ceciüo Castelar.. . 
Juana Pella . . . 
Marcela Giménez. . 
Una presa. . . . 
Felipa Sánchez. . . 
Guardia civil 
Vicente Cerro. . . 
Guardia civil. . . 
Francisco Arroyo. . 
Joaquín Gómez... . 
Comisión Geocósica.. 
Agustín Ruiz. . . 
Guardia civil. . . 
Sargento 
Guardia civil . . . 

Ídem 
ídem 

Estanislao Milla. . . 
Un preso 

ídem 
Guardia civil. . . 
Basilla Cereceda. . 
Un enfermo. . . . 

Ídem 
Guardia civil. . . 

ídem 
Indalecio Mar. . . 
[Guardia civil. . . 
Pobre 
Andrés Vázquez. . 
Guardia civil. . . 

ídem 
Ídem 
Ídem 

Francisco García. . 
Francisco González.. 

Ídem 
Ídem 

Manuel Puig.. . . 
Antonio Méndez. • 

Ídem 
ídem 

|josé Amor. . . . 
José Gil 
Felipe Diaz . . . 
Un soldado . . . 
¡Domingo García.. 

[Punto de la 
les pedición. 

Navalcarnero á o deoctubre de 1861—V.* B. # —El Alcalde Presidente, Euscbio Doncel.-' 

La Torre. 
Badajoz. 

Ta la ve ra. 
Oliva. 

iNavalcam.6 

Jta. Cruz. 
Novelda. 

Madrid. 
Idom 

Talavora. 
Vavalcarn.0 

ídem 
ídem 

V 
a 
B 
a 

Iglesuela. 
a 

Vicente. 
» 

Portillo. 
B 

P.* nuev?. 
B 
B 

[Val ni "ja do. 
a 
a 
a 
n 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

» 
Brúñete. 
Sotfllo. 

D Quijorna. 
II Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 

({Chapinería. 
tiSau Martin 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

i Sotillo. 
Colmenar. 

Madrid 
ISan Martin. 

El Secretario, Manuel Sobrino. 

Alcaide constit. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Capitán general 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

¿} • 3 
B 

* 
_ a 

B 
B 

Alcalde constit 
» 

ídem 
A 

Ídem 
» 

ídem 
— a 

i) 
ídem 

a 
B 
a 
B 
a 
a 
o 

FECHAS. 

10 

17 

Mes. 

a 
» 

ídem 
ídem 
Idena 

Gobernador 
ídem = 

~a 
ídem 

Alcalde constit 
Ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
ídem 

Capitán general. 
Alcalde constilJj27 

Julio. 
Junio. 
Julio, 

id. 
u 

id. 
» 

Marzo 
» 
B 

» 
a 
a 
» 
» 
I 
o 
a 
a 

Agosto 
a 

id. 
a 

id. 
B 

Setbre. 
' B 

» 
id. 

A 
» 
» 
a 
A 

» 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
Marzo, 

a 
id. 

Julio, 
id. 

» 
a 

[2o Octubr. 
25 ; Mayo. 
25! ¡d. 

id. 
id. 

Agosto. 
Marzo, 

id. 
id. 

Enero. 
Setbre. 

id. 
Nobro. 
Setbre. 

Año. 

18611 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 

a 
id. 

a 
a 
B 
a 
B 

» 
B 
a 
a 
B 

id 
a 

id. 
a 

id. 
a 

Id. 
B 
B 

id. 
a 
» 
B 
I) 
I 
>» 
o 
n 

Procede 
el asistido 

de 

B 
id. 
id. 
id. 

1859 
1861 

B 
id. 
id. 
id. 

a 
a 

1857 
1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

1860, 
1861 

T E R M I N A C I Ó N D E L 8 E B VICIO 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Móstoles. 
ídem 
ídem 
ídem 

Valmojado 
Móstoles. 

ídem 
Madrid, 

ídem 
Móstoles. 

Valmojado 
Móstoles. 

Chapinería 
Móstoles 

ídem 
ídem 

Sta. Cruz. 
Móstoles. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

[Valmojado. 
Móstoles. 

ídem 
ídem 

Madrid. 
Valmojade. 

Móstoles. 
Alcorcon. 
Móstoles. 

ídem 
Ídem 

Perales. 
Boadilla. 

ídem 
Móstoles. 
Boadilla. 

Navalcarn.0 

Villaviciosa. 
Boadilla. 

ídem 
Ídem 

Brúñete. 
¡San Martin. 

Brúñete. 
San Martin.j 
;.\s. del Rey. 

Perales. 
Navalcarn.0 

ISan Martín. 
ídem 

píavalcam. 0 

S. Lorenzo 
ídem 
ídem 
ídem 
luem 

Brúñete 
ídem 
Ídem 

Perales, 
ídem 

Aldea. 
Perales, 

ídem 

I 

LLEGÓ CON 

Carros I ídem f Caballé-
de do dos | rías ma« 

bueyes | muías, j y ores. 

» 
a 
a 
a 
» 
» 
» 
a 
a 
B 
a 
'a 
>; 
A 

» 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
n 
a 
a 

a 
» 
B 
a 
» 
a 
a 
a 
» 
B 
B 
B 
B 
B 
a 
B 
» 
a 
I 
a 
a 
a 
B 
B 
a 

1 
a 
a 
a 
B 
B 
» 
a 
B 
1 
a 

» 
i 
B 
a 
a 
a 
a 
» 
a 
a 
B 
B 
a 
» 
a 
a 
B 
a 
B 
a 
B 
B 
b 
B 
B 
B 
a 
a 

a 
B 
a 
a 
a 
a 
a 
v 
a 
3 
B 
» 
a 
B 
a 
a 
i 
» 
B 
B 
a 
a 
a 

» 
B 
)) 
B 
B 
a 
3 
a 
a 
a 
a 
1 
B 
» 
O 
a 
B 
B 
a 
a 
1 
1 
1 
1 
4 
n 
a 
a 
1 
a 
a 
B 
B 
A 
» 
1 
1 
B 
a 
B 
a 
B 

Id. me< 
ñores. 

Leguas 

marcha 

Diu 
de 

relea 
abona- abona* 

bles. | bles. 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
5 
5 
2 
2 
2 
4 
2 
2 
2 
5 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
5 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
2 

lj2 



S E S T A SECC101N. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia.—I2n la villa y corte de 
Madrid á 15 de febrero de 1862: Vistos 
loa autos que aole Nos han pendido y 
penden en grado de apelación, remitidos 
por el Juei de primera instaucia del dis« 
Irilo del Barquillo de esta corle, y segui
dos entre parles, de la una el Procurador 
don Pedro líl«"ira \ r topez , en nombre de 
don Ignacio. Martin Diez, y de ta otra 
el Procurador don José Garcia Nojriejas, 
en nombre del Marqués del Sobroso, y I ¡s 
estrados del Tribunal, en nombre de don 
Aodrés A felino déSiíva, Biron de Luzon, 
como único representante del concurso vo 
lunlarlo del Con ie de Salvatierra, par la 
no comparecencia de este apto esta Supe» 
rioridid, sobro cumplimiento de une intra
to, en cuyos autos ha sido Ministro ponen
te el señor don Mauricio G ireí i. 

Resultarlo que par escritura otorgada 
en esta capital á 22 de noviembre de 
!854, iel Conde de Salvatierra, y su hijo 
é inmediato sucesor, el Marqués dol So-
broso, dieron en permuta á don Ignacio 
Martin Diez lo* bienes que constituían lo3 
mayorazgos de Cegama y Guevara, per
tenecientes á la casa de Salvatierra, y en
tre ellos las casas principales, sitas en la 

.calle de San Miguel, en la villa de Onale, 
frente á la iglesia parroquial, confinantes 
con la plazuela de ella, con una huerta 
perteneciente a las mismas casas, que es 

. ¿ i r t e de la situada frente del Colegio de 
Sanli-Spiritus, y otra casa contigua, tam
bién con su huerta en el barrio de 1.u vie
r a , pecante al claustro de la iglesia par 
Tpq.iial, y también el terreno ««ria.1 queso 
halla contiguo á la huerta de dicha p:ím> 
ra casa por un coto redondo, titulado el 
Henazar, sito en el termina dé la viiu .1* 
Huermeces, provincia de Guadalaj ira, y 
i d . 0 0 0 reales ademas que en metálico 
recibieron en el acto del otorgamiento de 
la escritura, en la cual se comprendieron 
las cláusulas naturales delcontrato de ven
ta y cambio y las de eviccion y sanea
miento : 

* Resultando que por otra escritura de 
20 de diciembre de 1855, aole el nume
rarlo don Celestino Azofra, el Cortde de 
Silvatierra cedió a su hijo é inmediato 
sucesor, Marqués del Sobroso, y este, ad
mitió en pago de alimentos, perpetua é 
irrevocablemente lodos los bienes de la 
casa de Salvatierra, permutados por el 
Henazar, y eu subrogación de ellos el coto 
redondo de este nombre para en el caso 
deque los Tribunales no estimasen en de* 
Jiuiíiva la demanda entonces pendiente 
sobre nulidad ó rescisión de dicha per
muta: - J — 5 

; Resultando que seguido por el Mar» 
qués de Sobroso, comoiumedialo sucesor, 
el pleito sobre nulidad, por pertenecerá 
la mitad res ' n u b l e los bienes permuta
dos, y en falta de esto, sobre rescisión 
por ser lesiva, se declaró uo haber lugar 
á lo uno ni á lo otro, por ejecutoria de es* 
la Audiencia de 4 de diciembre de 1853: 

Resallandoque por don Ignacio Mu-, 
tin Diez so reclaman en el présenle plei
to al Marqués del Sobroso las dos casas 
menciona jas, que co pertenecían al per
mutarlas á la casa de Salvatierra, por 
haberse'veuilid.» con Real facultad, una 
á don Juan Antonio Barrena y la olía á 
don Fraueísco Prieto, por escrituras de 21 
de agosto y 16 de diciembre de 1810, 
ante don Manuel Mcgía, como habilitado 
d 1 numerario don Casimiro Antonio Gó
mez, y para eu id caso de no serle posible 
adquirirlas, le de en equivalencia otras 
iguales cuu sus frutos producidos ó debí 
dos producir, y no siendo esto tampoco 
posible le dé y pague 61.699 reales de su 
importe, en que fueron lasadas dichas tin

cas por el perito tercero en discordia, en 
el pleito mencionado de nulidad ó rescisión 
con mas los intereses vencidos y el abono 
de danos y perjuicios: 

Resultando que el Marqués del Sobro = 
sorésiato estademan la, fundándose en nd 
estarse en el cao previsto en la cláusula 
de saneamiento do la escritura; en que n i 
procede la acción de Martín Diez contra 
nadie en la forma que la ejercitar, y en 
que 8n la permuta no intervino con mis 
ca.ra.cter que el de iuaiodiulo sucesor* 

Resultando que al contestar la deman
da y egercilando la acción reivindica
toría, reconviene á Martin Diez y ; i le 
se lo condene' á la retituclon de los 
escedentes ó -agregados que posee de Via -
riu Ürriti, Angula é Incitóla, de la villa 
deOflat'-; cnla d: Aízcóel gvenea,dela de 
Cegama, réguládo/pW tos peritos tere : >s 
en dicho pleito en 1(55 135 rs. en venía v 
5375 eu renta, como poseedor de tierna > 
inmemorial por la caía ú$ Salvatierra, . 
á su nombre por los arrendatarios ó coló* 
m s , y que como pertenecientes á la misma, 
usuraron en U partición de los Ir 
vinculados entre el poseedor y su inme
diato en 1850: 

Resultando que adem'is solicitó se ci
tase doeviccion y saneamiento al Conde 
l S >!. itíacra y na su-representación á 
los Síndicos del concurso ..voluntario del 
mismo: 

Resultando que Martin Diez impugna 
la reivindicación por qu i no la considera 
objetode reconvención, no posee los bienes 
que se le piden ni recono:.; ta nnoco derecho 
on el inmediato sucesor para eti 

Resultando qu! los Sin lieos del co i -
curso del Con le dtí Salvatierra, solicitaron 
se declarase que el Marqués del Sobroso no 
tiene derecho para reclamarlos escódenles 
ó agregiciones, y que se les reserve su ! i 
recho en representación do aquel j>ara 
egeicilarie contra quien viere convenirle., 
y sé abstuvieron de lomar parte en el 
"pleito promovido por Martin D.ez: 

Resultando que después, al ali-gar de 
bien proba lo el representante d-t concur
so, Barón do Luzon, se adhirió en un tolo 
á lo solicitado y pedido por el Marqué i del 
Sobroso: 

Consideran lo que el contrato de pe r 
muta, otorgado en escritura de ?2 de no» 
viembre de 1854, osen eidia plenamente 
válido y elicaz, y se encuentra en comple
ta observancia por ambas parles contra* 
taotes, puesto que, combalido eu el pleito 
anterior como nulo y lesivo por el Mar» 
juésdel Sobroso, recajó en 5 de diciem. 
bre de 1858 sentencia ejecutoria decla
rando no li ib -r lugar a su uulil -id ni es* 
cisión, sin que posteriormente haya sido 
atacado bajo concepto alguno, hallándose 
los interesa lo* eu posesión de las lincis 
que por él adquirieron respetivamente. 

Considerandoque por la indicada razón 
es necesario atribuir a dicho contrato to
das sus efectos legales y llevar á debi
da cumplimiento lo 1 is l is con.liciones y 
pactos en él consignados por I os contra
yentes, entre ouyos efectos y pactos se 
encuentra el de sanear y htcer cíenos y 
seguros los bienes que respectivamente se 
daban en permuta, unos de los cuales, es 
presados individual y determina lamente 
en la misma escritura, como pertenecientes' 
á los Mayorazgos de Cegama y Guevara, 
eran por p u l e del Conde de Salvatierra y 
el Marqué-; del Sobroso, las do* casas si* 
las en la villa de Olíate y su caite de San 
Miguel, que han si io objeto del présenle 
litigio, y en cuya posesión no pu lo entrar 
don Ignacio Marliu Diez, par haber r e 
sulta lo no pertenecer á tos cita los Con
de ni Marqués al otorgamiento de dicha 
escritura, mediante haber sido segregada 
de. los ciLdos mayorazgos v enagenada en 
el aüo d i 13 16: 

Cousi ¡erando que la esprosada obliga
ción de saneamiento es ig ul.neule proce
dente, ya se califique el referido c<ailralo 
de verdadera paruaula, ya se le considere, 
segua pretende el Marqués, con relación á 

las dos casas en cuestión, como venta de 
cosa agena, puesto que esta parle no ha 
probad) que Martin Diez supiese al otor-
í^arso el contrato que estas ¿'.asas se ii tita - I adjudicada 

IS30: ¡un efectivamenteéntgonadas. Inbiéolos 
limftjRlo ¿tenunciar sobre esté punto al-
guiós ires'incioiies que uo han te.ii 1.. 11 
ra uic las actuaciones t i neceiir i i com
probación: 

Considerando que h obligación al s i -
neimieñtode las do ;̂ mencionadas casas, 

• d.'sviitúi por la. alegación del Mar-
ijaés, de (pie Martin-Diez no dio por ellas 
precio alguno, atendí la la resolución |ue 
¡os o torgantes Manifestaron en la parte 
esjVositfv'a ile la escritura, de oermutar los 
hienas lo los mayorazgos de Cegama y 
Guevara por el coto redo;] |.< 1 •: ¡lenizar, 
;ap ' .fizando os productos líquidos a ra-

/ni I 1 un : , i s por cionlo, á cuyo résped) 
se habla calcula lo el valor do aquellos 
bienes en la cantidad de 1 7 5 r o ü 0 reales, 
puciUajuedel testo mismo de- 'a escritura 
parece ¡ui n i socomputáron parcialmente 
para Ov"1 calcdi• » los ¡»r-.i.lail.is liquidos d-
c i i l una de las tincan de dichos 
g o s , en cuyo caso se hubiera descubierto 
necesariamente la no existencia de las dos 
cas is en cuestión, sino en conjunto los pro-
! i )i de lo las aquellas lincas, enumeran

do y contando-entre ellas esas mismas dos 
casas, cuya ci rcunstancia destruyo la con
secuencia que en favor suyo pretenJe de
ducir el Margues, d i U cefciida maaifcs 
tacion: 

Considerando que tampoco altera ni 
l!>:ri \ >' 11 resp >as ib l i l i 1 di este, res • 

. tn i • i.¡ i ; , ^ u is .niealo, la 
constancia de que en la división y adju ¡t-
eaci >a «miro el Con le de Salvatierra y su 
hijo el M r jués d d Sobraso , como iii nc-
dulo suce-or de todos los bienes, claréenos 
y acciones, de los estados y vínculos-que 
poseía el primero, praciicada,y a p r o b i l i 
ju Ijcjatnonte en 2 5 de octubre de . lS5 i ) , v 
en la que se adju licar.on al Marqués, como 
perleneoientes á su mil 11 reservadle, los 
in licalos m a y o r a z g o s de Cegam i y Gue
vara, S Í le dieron en vacío las dos "referí, 
dis casis le ü n t l e que anteriormente ha-

Iro vertibles su interés y personal ida d pa
ra re vindicarlos en concepto de represen
tante de la mitad reservablo que le fué 

c i la referida división de 

bian formado parle de los mismas, me
diante que esa circunstancia no autoriza
ba al Marqués para dar en permulu en 
t834 aquellas dos casas como verdadera
mente existenles dentro de aquellos ma
yorazgos v como de su propia pertenencia: 

Considerando que tampoco puede exi
mirse el Marqués do su responsabilidad al 
saneamiento de dich is dos casas, alegan-
io su falta da personalidad {rara babor 
cjncurrido á dicho contrato de petmula en 
otro concepto que en el de inmediato su
cesor , puesto que practicada ya solemne-
:nenie, como lo eslaba desdo 1850 la di
visión y adjudicación de los vínculos ti
sú padre, el Conde de Sal valiera , m ij ol
era la persondidal del Marqués, como 
sucesor inmediato y por sus derechos 
eventuales á la propiedad de 11 m.lad re* 
servable, para proceder i la permuta de 
una? lincas perlenccienf.es á Osla mitad, 
que la de su -padre , á quien no quedaba 
sobre la mism» otro derecho que el usu
fructo: 

Considerando que 11 personalidad del 
Marqués para concurrir directa y elicaz-
mente al mencionado contrato de permu-
la y su consiguiente responsabilidad a las 
obligaciones qne de él sa derivan, si ha
llan terminantemente demostradas y cor-
roboradas por ia espontaneidad y manca-
munida ¡ con que, siendo ya mayor de 
veinte y cinco aQos, intervino en aquel 
contraía'por la escritura pública citarla de 
io de diciembre de \tí'óó, por la pr seu-
taoion esetusiva del Marques eu el auie-
rfop pleito1, ileman lanJo la nulidad v res-
¡rsion • peTlffuTá7y"[mi^ sus 

actos y alegaciones, lauto en aquel pleilu 
r a m a eu él présenlo, pu.-sque en este sos
tiene su recutiYeuoiua y mutua jioliciou .>o-
bre los esc ¡denles de los bienes que cons
tituyeron los indicados mayorazgos de Ce
gama y Guevara, alegando como incon* 

(>';si ieran-.lo que hablen Jo ce I do el 
Conde d; Salvatierra a su h jo bt Marqués 

scsitura de í 6 de diciembre *1) 1855 
perpetúa c irrevñMblémenler. por vía de 
alimentos, en concepto de sucesor inme
diato", entré otfcs bienes; el coto da U c 
nazar, y eu subrogación de esta linca los 
que por ella se permutaron, si se declara
ba rula ó rescindida aquella permuta, debe 
el Conde indemnizar al Marqués tapar lo 
de ali áént »s en qu • quede perjudicado 
por consecuencia de la presente reefáma-

jDÁQjajlc don Igiucio Mi:liu Diez: 
Considerando, par ácimo, que ño se 

In lemus'.ra lo por el Mirqués qua ios es
códenlas, objeto do su rooonvenoion^per-
tenezem efeclivammie n los mayorazgos 
ak-Ogama y Guevara: 

Visiis las leyes diez y nueve y treinta 
v >los del título rj iiul», y i ircefa y c ia r ta 
riel titulo sesto, de lá Partida quinta, y el 
de:reto!do l is C ó r l e s d e l \ d e octubre 
de 1S20, 

Fallamos; quo debemos condenar y 
condenamos al Marqués d il Sobroso á que 
en el termino de quince dias entregue á 
! hq Ignacio Mirlin Di?z las dos casas que 

han si lo objeto de csios aulos, sitas-en la 
calh .!o San Miguel de la vill i de Olíate, 
v comorendidas o n l a p i r m a t » de i i da 
noviembre de 185i , ú otras ftocas ¡gudés 
en valor y renta, con los réditos ó reñías 
producidas por las mismis desde aquella 
fecha; y en caso le no serle posible reali-
z i r aquella entrega, á que satisfaga al 
mención ida Martin Diez el precio de dichas 
dos casas, computad i iste por el produc
to líquido dé las mismas en la citada fe
chado 22 de noviembro de 1854, capUi-

dizad» a razón do seis por ciento, con los 
ánlereses vencidos desde la misma época 
y sobre la mis n i razoa de seis-por ciento. 
\bsolvemos á don Ignacio Martin Diez de 
ia reconvención ó múlua petición dirigida 
contra él en esto litigio por el M irqoés 
del Sobroso, y reservamos á este el dere
cho de que se crea asistido, tanto reí d i 
vamente al objeto de esa reconvención, 
como respecto á la indemnización de los 
perjuicios que por esta sentencia se le ir. 
roguen en su concepto de alimentista, pa
ra quí la delj¿c:i dó ide y contra quién 
viere convenirle. Confirmamos la senten
cia apelada que pronunció en enos'autos 
el Juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo de esta corte en 2J de enero de 
I 8 ü l , e n lo que con esta sea conformo; y 
en lo qui no, lo revocamos, sin hacer es* 
peckii-condenación do coilas. Y envis ta 
de lo dispuesto en el articulo mil cíenlo 
uoveula do la ley de enjuiciamiento civil, 
publiquese esta sentencia en l i iinceia de 
.da lnd, Diario OficialÚe e a l i corte, y Bo-
/. tin Ojiad de esla provincia. \ s i lo pro • 
O'inciamos, mLi lamos y ürmirnos.— 
Francisco do los Rios—Mauricio Garcia. 
—Laureano de Arríela.—Félix Ereuchuo. 
—Mariano Garcia Cembrcro.—JoseÜ'Lau-
lor y Caballero.—El limo, seüor doa Ma* 
nuel Urbina votó por escrito.—lil i*resi-
deuto, Francisco de I03 Ríos. 

Es copia de la origina! á que mo re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámiru-habil i iudo.—V'pira 
¡jue cousle y se inserte en el Bu/eíín O/i-
cial de esla proriucii , pango t i presente 
en Madrid a veinte y s ;¡s de febrero do 
mil ochocientos sesenta y dos.—Por habi
litación, Santos Gano do. 

EDITOR, *D. JUAS A«rro*to GARCIA. 

Imprtnla del mismo, Puebla núm. {••). 

ÜAÜR1D.—Í8M, 
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